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B. Urbana, número 36 de orden. Aparcamiento
10 G, sito en la planta de sótano primero. Tiene
una superficie de 9 metros 90 decímetros cuadrados.
Linda: Por frente, con zona de paso y maniobras;
por la derecha, con el aparcamiento 9 G; por la
izquierda, con el 11 G; por el fondo, muro del
total edificio. Tiene una cuota del 0,31 por 100.
Forma parte de un edificio sito en el caserío del
«Arenal», término de Lluchmajor, señalado con los
números 32, 34 y 36 de la calle María Antonia
Salvá.

Valorados en 4.000.000 de pesetas.

Lote número 2:
Urbana. Número 6 de orden. Vivienda única del

piso cuarto del bloque A, con acceso por el zaguán
número 10 de la calle Miramar, su escalera y ascen-
sor, ocupa 152 metros 50 decímetros cuadrados,
más una terraza anterior de 21 metros cuadrados,
mirando desde la calle citada; por frente, con su
vuelo; derecha, finca de don Juan Crespí; izquierda,
otra de doña Coloma Carbonell, y cuerpo B; fondo,
con este último cuerpo, lindando además parcial-
mente; por frente, izquierda y fondo, con vuelo de
patio de luces, hueco de ascensor y rellano y hueco
de escalera. Le corresponde una cuota de partici-
pación del 8,66 por 100 y otra del 5,20 por 100,
en el total complejo a que pertenece.

Valorado en 15.250.000 pesetas.

Lote número 3:
Puesto de amarre señalado con el número

239-I-Puerto, sito en el club Naútico del Arenal,
calle Roses, sin número. Valorado en 3.500.000
pesetas.

Se señala para la celebración de la primera subas-
ta, el día 30 de octubre de 1998, a las diez horas,
para el lote señalado con el número 1; a las once
horas, para el lote señalado con el número 2, y
a las doce horas, para el lote señalado con el número
3; que se celebrará en la Sala de Audiencias de
este Tribunal.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta, será requisito
imprescindible acreditar haber depositado en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Tri-
bunal, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, con
número 0448-0000-78-0004-96, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo para la subasta.

Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas en pliego cerrado,
acompañando justificante del depósito bancario
antes señalado.

Podrán reservarse en depósito las demás consig-
naciones de los postores que lo admitan y que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas. Las
cantidades consignadas por éstos se les devolverán
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
que se sacan a pública subasta, suplidos por la cer-
tificación de Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Tribunal, debiendo los lici-
tadores conformarse con ellos, sin que tengan dere-
cho a exigir otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito que ahora se ejecuta,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta expresada, se señala para que tenga
lugar la segunda, el día 11 de diciembre de 1998,
a las diez horas, para el lote señalado con el número
1; a las once horas, para el lote señalado con el
número 2, y a las doce horas para el lote señalado
con el número 3; con las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo, que será el 75 por 100
del señalado para la primera, y en caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-

cera, sin sujeción a tipo, el día 29 de enero de
1998, a las diez horas, para el lote señalado con
el número 1; a las once horas, para el lote señalado
con el número 2, y a las doce horas, para el lote
señalado con el número 3.

Notifíquese la presente al condenado a los fines
previstos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, haciéndole las prevenciones con-
tenidas en dicha norma.

Dado en Palma de Mallorca a 20 de mayo de
1998.—La Secretaria, Celia Redondo Gonzá-
lez.—31.864.$

JUZGADOS DE LO PENAL

ALBACETE

Edicto

Don Juan Manuel Ortells Pastor, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Penal número 2 de Albacete,

Por medio del presente edicto, hace saber: Que
en este Juzgado de mi cargo y bajo el número
185/1997, se tramita ejecutoria, seguida contra
Mofleh Fahmi Hasan Mattar, por estafa, en la que
por providencia del día de la fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera,
segunda y tercera vez, por plazo de veinte días,
los bienes embargados en la presente causa, las que
se llevarán a efecto, en su caso, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, los días 22 de septiembre de
1998 para la primera; 20 de octubre de 1998 para
la segunda, de resultar desierta la primera, y 18
de noviembre para la tercera, de resultar desierta
la segunda, todas ellas a las once horas, las que
se llevarán a efecto con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de tasación de los bienes; con rebaja
del 25 por 100, en cuanto a la segunda, sin sujeción
a tipo en la tercera.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Que los bienes en cuestión, podrán ser
examinados por los posibles licitadores en la Manga
del Mar Menor, edificio «Puerto Playa», donde se
encuentran ubicados.

Cuarta.—Que los licitadores que deseen tomar par-
te en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal de Albacete, número de cuenta
0047/000/78/0185/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta.

Quinta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en
el establecimiento destinado al efecto.

Séptima.—Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere al crédito del actor, quedarán
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las
aceptan y quedan subrogados en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Octava.—Que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada.

Bienes objeto de la subasta

Vivienda dúplex, urbana 44, en dos plantas, quinta
y sexta, de una superficie construida aproximada
de 86 metros cuadrados construidos, sita en urba-
nización «Puerto Playa», de la Manga del Mar
Menor. Valor de Tasación 5.250.000 pesetas.

Vivienda dúplex, urbana 46, en dos plantas, quinta
y sexta, de una superficie construida aproximada
de 86 metros cuadrados construidos, sita en urba-
nización «Puerto Playa», de la Manga del Mar
Menor. Valor de Tasación 5.250.000 pesetas.

Vivienda dúplex, urbana 47, en dos plantas, quinta
y sexta, de una superficie construida aproximada
de 86 metros cuadrados construidos, sita en urba-
nización «Puerto Playa», de la Manga del Mar
Menor. Valor de Tasación 5.250.000 pesetas.

Vivienda dúplex, urbana 48, en dos plantas, quinta
y sexta, de una superficie construida aproximada
de 86 metros cuadrados construidos, sita en urba-
nización «Puerto Playa», de la Manga del Mar
Menor. Valor de Tasación 5.250.000 pesetas.

Vivienda dúplex, urbana 53, en dos plantas, quinta
y sexta, de una superficie construida aproximada
de 86 metros cuadrados construidos, sita en urba-
nización «Puerto Playa», de la Manga del Mar
Menor. Valor de Tasación 5.250.000 pesetas.

Vivienda dúplex, urbana 54, en dos plantas, quinta
y sexta, de una superficie construida aproximada
de 86 metros cuadrados construidos, sita en urba-
nización «Puerto Playa», de la Manga del Mar
Menor. Valor de Tasación 5.250.000 pesetas.

Vivienda dúplex, urbana 55, en dos plantas, quinta
y sexta, de una superficie construida aproximada
de 86 metros cuadrados construidos, sita en urba-
nización «Puerto Playa», de la Manga del Mar
Menor. Valor de Tasación 5.250.000 pesetas.

Vivienda dúplex, urbana 56, en dos plantas, quinta
y sexta, de una superficie construida aproximada
de 86 metros cuadrados construidos, sita en urba-
nización «Puerto Playa», de la Manga del Mar
Menor. Valor de Tasación 5.250.000 pesetas.

Dado en Albacete a 8 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Juan Manuel Ortells Pastor.—El Secre-
tario.—31.865.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña María José González Movilla, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado
providencia en los autos del juicio sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el
número 50/1998-IN de registro, a instancia de enti-
dad Caja de Ahorros de Galicia, representada por
el Procurador don Juan Antonio Garrido Pardo,
contra don Jesús Bernardo Campos Vázquez y doña
María Fernanda Otero Gordido, por la que se saca
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca hipo-
tecada que al final del presente edicto se especifica
concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez el día 16
de septiembre de 1998, a las diez horas, al tipo
del precio tasado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que es la cantidad de 5.641.254
pesetas; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 16 de octubre de 1998, con
el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad
señalada anteriormente, y no habiendo postores a
la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 16 de noviembre de 1998, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora y
lugar que la primera. Se hace constar que, caso
de ser festivo alguno de los días señalados ante-
riormente para las subastas, la misma se trasladará
al día siguiente hábil, a la misma hora.


